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UlifliBterfo de Marina:
JReal decreto disponiendo cese en el destino 

de Jefe de la^Jurisdi^ión d  ̂Marina en 
Id Oorle el Yimálmtraníé dé la Armada 

. D. JÊ miho ^úUariiU Saoofia, que ̂ deeem- 
jpeñaSa ÍnierimméHte,^Fdoina 739, 

Óíro disponiendo quede para eventuáÜda* 
des del servicio en la Oorte el Vicealmi* 
rante de la Armada D. Emilio Guitart 
y 8avona.-~Fdoi na729,

Otro promoviendo al empleo de Almirante 
de la Armada ol Vicealmirante D, José 
Fidal y Bebollo,-~-Fáoina 729,

¡Otro nombrando Jefe de la Jurisdicción de 
Marina en la Corte al Almirante de la 
adrmada D, José Fidal y üedolto.*—JPd- 

" ginir729,
M

Sécd detrito concediendo un crédito exlra- 
ordinario de 100,000 pesetas al presu* 
puesto de ¡á Presidencia del Consejo de 
Ministros para mbt^ncionar al Ayunta- 
ótifettlo ide Seus en la realieación de las

obras que proyecta en conmemoración 
del centenario del natalicio del General 
Frim,—Fgina 730,
'■< inDl«tirlotf«nraiberaii|éd f

Sea! dtoreio eonmUendo «1 iratantUHio da 
aun Buska, ai 4 9a»iaiNiaMip il« la «illa 
d«i javinar (S«got)<a).--f^
Bibtirii 4i iMitmeiii Pilliea |  I d a  m  

fiaol ordtn di^miando aa nfubljqmn m  
ufa gMriiSdieo oftdál io$ aacatafonaa da 
Maaatroaii Meuskas da kuEim aku Sa- 

‘ tíoiidb^
Cwtiraí

Guerra.—ÓymfimiaoiiJii dal BagUmaido é 
insIruccioHaa para la apUeaoióa da la 
ley da üwlutamlanto y Baamplcuo dal 
Ejército da 87 da Fabraro da 191Sf^Fik 
gliia 7S0,

Haoibnda.—Direcoifin General del Teao» 
ro Pflblioo T Ordenación general de 
pagos del Estado.—iMaponlando gwa al 
dia 18 dal mas actual se ábra al pago de 
Ja mensualidad corríante á las ckasas oc* 
Üvas, paslroa, claro y religiosas an ciau* 
sura.—Fdgina 732.

Direoeión Gsiaaral de la Dénda y Glasea 
Paaivas.—SáiíaíaM»<aiifo da pagos y a«- 
fraga de tialorat,-^FdgiHa 738.

lEBTBUOOlóE FÍJBu o a . - Direeelón Gene* 
ral de Primera enaefian8a,—2Hfpontoi- 
do qua los pkispa indicados an la Eaal 
orden MandaNdopaAUoar an la G aceta  
toa Bsealafpnas.ib» Maestros y Maestras 
’ da las EiikfSms Efaétokalés Sa cManían d 
partir de MIipi^llMÁ i ^ á  los Mam- 

° irás datas cakgoriaf gur^ayan tqMira- 
cidomaHapáráidieoofleial antas dala 
insai^idn da asta Orden.—Fdgina 782.

Ainzo I.*—Boua.-<?OnnaTATOBio Obc  
IBAE MmOBO&OaiOO. — SUBABTAB. —
A o u im is tra c ió N  P b o tik o ia i . .  — AHüN* 
píos OFIOULES dal Banco da España 
(Biñao), Oompañia dal Ferrocarril da 
Medina dal Oampo d Salamanca, Socie
dad minara La Baganaradora, Compa
ñía da los Caminos da Hierro dal Noria 
¿la España, ÓOñigmñia Ari^andataria da 
Tabacos, Unión Vtílriara da España y 
Oompañia Trasatktntica,

Anno S.”—SDidoa.-̂ C«ADBoa nflAnlr- 
napa DE ,

G uerra , - Junta Oaliftcadora de aspiran
tes i  destinos olTilOs.—Bacildcacfdn d 
la adjudicación ¿lelos daillnospuílica- 
do« an esta periódico oficial an SO da No- 
tdemSra pnMmo pasado.

A m o  A* Tsunnua SapRaito,—ía& «
DI &o 138.

PARTE OFICIAL 

WIDEIIGU DE c o m  DE n i im o 8

B. il, el Rey Don Alfonso Xni(q.D. g.), 
S. M. la R eim a  Dofia Vletoria Eugenia y 
BS. AA Frlneipe de Astnrias 6
infantes eontlnfian sin novedad en an 
tanportante salud.

De igwd iMaOfldto, disfrutan las demia 
‘E«rsoiM de la Augnsta Real FamiUa.

P^^mnSMlO »E KIBDIIi

— < r  E B i l í S  M O E E a O S  ' '
A propuesta del Uinistro de Marina, de 

acuerdo con Mi Oonselo de Ministros, 
Tengo endisponer que elVieealmiran- 

fode la Armada D. Emilio Guitart y Sa- 
vena, eese en el destino de Jefe dé la fU'* 
tisdieeiótt de Marina en la Corte, «os 
^9iempigt intoriBimfntSi

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil novedentos oatóree.

RDEDIIgtl.
H Klslsfro la Kaiicai : I ___

ingB8t« Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo eOn Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Tioealmiran- 
te de la Armada D. BmUio Guitart y Sa- 
Tona, quede para eTentnalidades del ser- 
vioio en la Corte.

Dado en Palacio i  doce de Diciembre 
de mil novecientos catorce.

n  K la ls fra  la MarfiSB
ingasto Miranda.

KUIONSO.
'Xiáí

A própaeitt del Mlniitro de M«rliii« da 
aeaerdo oon Mi Ooniejo de Miniatroi^ 

Vengo en promofer el empleo de Al* 
inirinto do l« Armadi al Yiooainiraati

D. José Pidal y Rebollo, en vacante pro
ducida por fallecimiento dal Oaolsl ge
neral de aquel empleo D. Joaquín María 
Gincúnegui y Marco.

Dado en Palacio i  doce de Diciembre 
de mil novecientos catorce.

'■ - ,  iLTOiiaa. j
BUifiBlstcolaHortani . . 1 .......

ingute Miranda.

A propuMta dei Ministro de Iforina, de 
acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros,

Tengo en nombrar al Alfoirante dé la 
Armada D. José Pidal y Rebidlo, Jefe de 
la Jurisdicción de Marina en la Corte.

Dado en Falioio i  doce de" Diciembre 
de mil novecientos catorce.

fBaGHMa j
H illBlan»Sanmmii Lm.. .... .̂ .,.3

ingntn Miranda.
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ilism io  DE MCnA
-  KEAt DEORBÍTO ‘ •''"̂*-
A propoeita del Miniitro deHaoienda, 

da aouerdoteon el Oonsfrjo de Hinistroii 
de eoDformldad con el ConiC]o de Eata< 
do en pleno, r  en mo de la autorizaeidn 
de la Ley de 28 de Jallo último,

Vengo en decretar lo algniente: 
Astí'iQlo 1.” Se sonoede nn crédito ez* 

fraordinario de 100.000 peattai i  qn ea- 
pítale adicional del yfgeqie preanpueato 
da gáetoa de la Presidencfat del Ooqeójo 
de Ministros, para gobvencionar al Aynn> 
tamiento de Bens en la realizaoién de las 
obras qne proyecta eú conmemoración 
del centenario del nataEeid.del .Gedctal’ 
Pdm.

Atl2.° Dicho Ayonlamiento rendirá 
cuenta jostífioada de la Inyersión qqe dé 
al mencionado crédito, que se cubrirá 
en la forma determinada por e l ártica- 
lo 41 dé la ley dé^Adzniaiiítráeióh y Con
tabilidad de la Hacienda púbUi».

Dado en Palacio á cinco de Diclem> 
bra de mü nofccientos catorce.

ÜM'.Olfga.
n  MliüBtM le  Baclcaia,

M l i m o  DE LA « E I É M

• REALDEgREfO
Queriendo dar ana prneha de Mi Real 

aprecio á la villa del Espinar, provincia j 
de SegoTia, por el creciente desarrollo 
de su sgricnltura, indnstria y comercio, 
y por 80 constanté adjteitión.ála Moqar- 
qaís, '

Vdngo en conceder JLsn Ayaatamiento 
el tratamiento de May linstré;

DsSo en Palacio á dos de Didembra 
de mil novecientos catorce.

M  Ministro de la Gobernación,

oidn General, en el plazo Sa qninea días, 
los errores 5 digñoienolai qm observen en 
dichos escalafones, especificando de nn 
modo claro el nombre del interasado á 
quien se refieran jr siaí nfimoros en el 
escalafdn.

3.̂  Aqailloi Maaitres qne figuren por 
primera vez an el escalafón, podrán re« 
clamar también en el mismo plazo aeer* 
ea da su oolo^cidn j  sólo respecto al

I pimsto do aquéllos Iqs |a  estaban in-
i elnídos en ©1 pii^bliaadoe

4.® Todas íes reciamadcnes á que se 
refiere el número antarior habrin de icon»

I oretarse ©n initsndis ©n las que se haga
I oonstarMmúmero en que figure el rMto •:
I ,mado-|y conducto de.ias.pcooiones
I do oursariss éstas cbn el correspondiente 

híforme en el plazo de ocho dlss, á par
tir dé so presaatsspn, siempre qó» re- 
nnan las eondieionss exigidas én si nú
mero ®  esta Real orden.

5 / Los plazos concedidos en los nú- 
merps 2.° y 8.° empezarán á contarse des
de él día éñ qiie aparezéá el hombre del 
interesado en la dáchra de  Madrid; y 
Y 8.” Todas las instaneiáa qae se pfé- 
smlsit directamente en el Ministerio, ó 
faera de los plazos mareados, qaedarán 
sineurso,

Ds Ras! orden lo digo á Y. I. para sn 
eónqsíbti^Q^dJ demás efectos. Dios gqar- 
da i  T. I. mnohqs años. Madrid, Id de 
Noviembre do 1814.

BERGAMIN. 
BMior Direotor general da Primera eilé* 
■-ñanzar-

I

Em,
f  BILLIiS 1BTE8

PSAL ORDEN
A propaesta da la Ootnljiión (|^m>hsá- 

dora del escalafón generáí déi Magis
terio,

B. M.;#! lisY (q.jP.^g.) ba iénido A b^en 
disponer que.se publiqt;en ^e  ,eiesiafo- 
n«!S da Maestros y Maee^asde.lcs^.Eiqac- 
faa Nsoionales de primera enÍKñ-inzf, 
con aryfglo,á su situación en SÍ d^flí- 
císmbra.dolSlS,-ateniéndose lia s  reglas 
s'gBieates:

,lJgJcACESA DE Madrid comenzará 
slmnltáneainante ia p|||i|||o|eidn da.,!^ 
dos escalafones da Mas&troay.MaeMras.

2.̂  Las Secciones admiDisirátivas de 
Primera enseSanzibcnldarfin, bajo sn res- 
possabüidad, de participar á la Direc-

MiNlSTERiO DE LA GUERRA

.paxaJla^liL^AQión fiejaley  de
tam iento y Beemplazo del ÊSjérci'* 
to de 27 de Fébrero de 1912 {*).

CContinuación.)

Art. 389. Loa individqqs dedas Oon- 
gregaoiones reiigiosas praicneéfentes á 
los cupos de ñlas ó de insirdécMh; Abale- 
nes puedan aplicarse indistintamente los 
artículos 287 y 288 de la Ley, deberán co- 
municar.por corito pl Jqfe.de laOaja de 
recluta, en fecha anterior á la dé oónoen- 
traMón para su destino á Ouérpo, á cuá- 
Issdé los preceptos desean hcogerie, á 
fin de que al hteétse: por los Jefes de 
aquellas naidades su destino se yeriflqne 
conforme á sus deseos, bien entendido 
que una vez efeetuado aduél no podrá 
MhliVSé á' péthsióh de ̂ d i interétados, 
cualquiera que sean las cansas ia;qne 
funden sn petición de cambio de destino.

Los mozos que hubiesen 
sido alistados en el Qolfo? de «Qq^adr 
ormen parte del cupo da.fllaá qñádarán 
á las órdenes del Gobernédor geheVll de 
aquel territorio, y serán fliiados como 
uoldados /Cn la .residencia de la plana 
hiáyer dé'lkGpardia colonial, donde re

cibirán instrnccién militar durante e 
tiempo que cada recluta necesite, según 
BUS aptitudes y preparación.

Terminada ésta serán destinados á los 
destacamentos d@ la Guardia colonial 
más próximos al punto de su habitat re- 
sidenoia, psrmáneoiendo en sus casas sin 
goce de habar, pero siempre dispuestos i  
presentarse cuando se Ies llame en caso 
de guerra ó alteración de orden público.

Durante el tiempo que permanezcan en 
flks prestando servicio percibirán el ha
ber que se determine por el Ministerio 
de Estado.

Art. 391. Guando algún individuo del 
cupo de filas alistado en el Golfo de Gui
nea regrese definitivamente á la Penín
sula antes de en destino á la Guardia eo- 
lonial ó de cumplir nn afio en la primera 
situación de servicio activo, lo eomani- 
cará el,Gobernador general directamente 
al Capitán general de ia Región donde 
pase á residir, remitiendo su «filiación 
original á fin da que por esta Autoridad 
se le destine á un Gnerpo activo de la 
Rsgión para el que reúna condicionas.

Al regresar definitivamente á la Penín
sula los rectntís perteneMeniea al cupo 
de instrucción y los que se encuentren 
en las situaciones 8.% 4." y 5.̂  del artícu
lo 204 de la ley, lo comunicará también 
al Gapüán general de la Región á qpe 
perténezm el pueblo donde pasen á resi
dir; por esta Autoridad te Ies dará el des
tino que les corresponda.
- En ambos Issol dicha Autoridad colo
nia! lo participará además al Ministerio 
de Estado psra debido conocimiento. "

Art. 392. Gomo norma general, y te
niendo siempre «n cuen^lo prevenido 
en el artículo de la ley, los mozoade- 
claradcs soldados en las islas Baleares:y 

¿Gauiiias, sesán^jdestinadcs preferente
mente á los.Guerpos que guarnecen Ies 
respectivos Arohipiélagos, atendiendo^en 
priméf lugar las heoeáidades dél servicio 
y prócurahdo en lo posible que los de 
cada islá sean destinados á losque ten
gan en ella su residencia ó en la más pró
xima, completándolos con reclutas so
brantes de otras islas ó prooedei|es de 
Gajás de la Benínsnia.

Art. §93. Los reclutas que en la facha 
de la Concentración cursen sús éstudios 
en Dñiversidades, Seminarios, Escuelas 
especiales y demás Gentros dé enseflanza, 
así como los religiosos profesos, serán 
destinados préíerentemenie; sí iss^h 
sidades del servicio lo permitan, á los 
Guerpos qae estén de guarnición en las 
poblaciones donde radiquen aquellos 
Gentros da instrno.oión, ó haya jasa de la 
rÜpéStiva oirdéD.

Art. 394. Aquellos á quienes ss haya 
ponoedido la reducción del tiempo de 
servició en filis, pertenecientes á tos ou- 
pos dé filas é instraooión, Serán destina
dos al Guerpo que elijan si reúnen las

, (!) yéaa8,(» (|40j in  d?lúi« 1? diM aotuai

de este Reglamento.
A sus filiaciones originales se unirán 

las eartie dé pago éórrespohdientea al 
primer plszo de ia cuota militar, y ios 
Jefes do los Guerpos á que sean destina
dos serán Jps encargados de recibir y 
unir á fes mljfmaslas MrrpspopdientM á 
los restantes plazos en las fééfiai que en 
este Reglamento se determinan.

Art. 3^. ^Lqs ;ei;piie|aidpB reclutas se- 
f i|a,,'|9lí|nados á Guerpo con independen- 
dénMá abiolnta de su plantilla,?nb flEu* 
raráh é n  iá'fuérzade présúpuestomi stfi- 
vengnrin sooorrcj .jn mptinsp. mientas 
no «sietaíii S manicbraa § éampaíbi, yha» 
rSn por su oufnta lós Viatesile presenfá^ 
Oión áJa Gajá y de incórporáciÓD, jñi- 
diendó lacmtfrflsUM pós los abñ̂ ÁóiuNí
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d© los Onorpos l«s praFidas d© vastusrio 
que Beoastten, previo ®boBO de su impor- 
|g] temeisdo ea oaeatstloiqtie bo quieraa 
adqulrirlts en tqnéllo^, que hin de Eê  
varias ajustadas ai modeio raglamenía- 
rio.Art. 896. Termiaads la oonoentraeian 
y verifltjeado el destino de les reelutas, los 
Jefes de las Oaja  ̂detigsgria a! qm  ©on- 
sidéren mis á propísito p^ra que se Jbisgt 
©argo del ooniingenta destinado i  cada 
Cuerpo, al eupi Í0  :enti?aga?’án ;i*elaoidn 
nominal áe cuantos individúes: vajin á 
sus órdenes y la documentación nacaia- 
ría para ©1 transporte del gmpo, iadiela 
dote el ilinerário que debe seguir j  mm> 
U% instrucciones deba tener presente 
baila ilégar ft su destino. Hari compren
der i  todos la obligación que tiosen de 
obedeser al que m nombra com o Jefe y 
á éit© la de observar y hacer respetar las 
órdenes que reciba y dé, advirlióndola 
que en el caso de nc> ser obedecido debe 
acudir á la jg-úardiá Cif 11 si no hallas© 
otra AutoridSd militar, 
i  ̂Art. -SD?. Les Jefe® délas ü^¡m comu- 
nioarin directamente por telégrafo á los 
Gobernadores militares d© los puntes 
adonde se dirijan grupos de reclutas, la 
composición del grupo y tk^n m  que 
efactúan el viaje, t  fia d© qu© el Cuerpo 
á que vayan destinados nombre parson^l 
qu© lo résiba á su llegada;

Art. 898. Los Ospitaaes generales dis
pondrán que los días én que se verifique 
©1 motimlsntb de reciutás so encuentren 
en las estaciones da cmpalnia los Oficia
les y clases que sean necesarios para que 
reciban las partidas, cuidan del orden da 
ellas, Ies proporcionen los auxilios que 
necesitan y las hagan continuar su vi^ja.

También gestionarán de Im Autoridâ - 
des civiles que por la Guardia Oivil m 
preiten los auxilios qu© necciilea les Je
fes'de las'Os jás par^ el mantenimiento 
del orden los días da concantradón, es
coltas de los trenes militares que s© or
ganicen, así como también paraqae en 
todas las estaciones da tripsito y empal
me se ©ncúentren fuerzas de dicho Insti
tuto que íáciliten les áuxíiios que hayan 
de necesitar y resuelvan las dudas y difi
cultadas da toda clsie quajie puédan pre
sentar.

Art. 399. En cumplimiento de lo que 
previene el artículo 240 4© la ley, loa Je
fes d© Oaja darán cuenta á ios Oapitanes 
generalas de las Kegiones ó Ofstritos del 
yesullado de la concentración y cuantas 
obiervaciones Im sugiera su celo y »̂ 'ti- 
vidad, acompañando un estado numérico 
de la distribución del m§q de filas, arre- 
liado álfórmulario nütóró íS;Támbién 
renodtiráh S los Jéícs de Cuerpo las rala 
clones nominales que en dicho artículo 
se previene.

láVñ Jefes de los Ouerpos darán Igual 
mente cuenta á dichas Autoridades silos 
destinados reúnen Im  condiciones pro 
pias para el servicio de la unidad y acom
pañarán un estado, arreglado al formu
lario número 14, indicando la proceden 
d a  de los reclutas que h t recibido.

Los Jefes de Oajas y Or^rDos repátirán 
al mismo tiempo al Ministerio ie  lá Gue
rra estados arreglados á dichos formula
rios, de la distribución del cupo de las 
Cajas y de los reclutas que se han desti
nado.

Art, 400. Recibidos por los Capitanes 
generales los estados á que s@ refiere el 
artículo anterior, formarán un resumen 
y lo remitirán al Ministerio de la Gue
rra, al mismo tiempo que dan euenta del 
resultado de la conseniraoión y destino á 
Cuerpo de los reclutas, añadiendo cuan 
taa ohiarvaaioMi jusgueu oportunai para

eortiegif, años. las deñden-
cl?s qií©

Támbién remitirán al Ministerio de la 
Guerra, pam conocimiento de las Seccio
nes respeativaf, nota díiíallada por Ouer- 

■¿ pos de i.a distdbudéa que hayan heeho 
de los reclutas que se señalan para las 
upidadf-s quí5 m m  nutren dlracíameaSe 
da' Jas,OaJf^,.i fia de dlgponar ia. cúbran 
las vacantes en eli^i ocurran,

Art. 401. üaa vaz tsrmfnado el deiti- 
no á Oa©rpo de Im rsslEtai.v.dei cupo de 
fiitf, sa dljpoMdrá por el Ministerio de 
la Guerra al ái los pertenecientes al de 
instrucdóp, pfomrando que ios de e&da
Ĉ  ja s^asi úmúmñm í  Cuerpos A© Is He-
glén más próximos i  Im poblasionei da 
su habitunS rdddeBcia, y para Im cusías 
sean aptoi por iu i cois dMoufS d© talla y 
©ñeiü, haciéndos© ésía destíBo con suja- 
dón á loi datos q-̂ se coBSten e i  sus filis- 
CíOaiei, y que múw Oaerpo m nutra del 
menoiriiúínero poiibie de .Cs|«s, excepto 
los que necailisn raolotss coadldoBCg 
aspecisieá da ta l̂a y oñdo, qti© se ,nutd- 

I r ia  da lodii laú de la Hegiési. ;
i l  númaro da reclutas que.A ..cada 

Cuerpo ge, deba- d,eitiisir ,es al que.ii^eeii- 
■la ptré- coiuplííttr,,uúlón,;iaJIoa^ indi
viduos m  pdmarü y. s%unda |i|ut!(úÓP 
ds servicio activo, Im áfectivbi de., pin ele 
guerra d.© Im reipeetivig ünidad-a.s.
- Al R6gteiento,d.@'Fefiro»FÍi«B .se, des

tinarán tocias lo  ̂ r©sl:o.tss que iean em- 
pleatos m  lm  Oooipañisi fm w ird ts,  ̂
cuslqoiam qua Fen.!iiiü'
la á. que psrsenéz-aáÉ!. .
;' Artt ::402, Loi -reclutaa perteB©a!@Btss 
al-dupo de tBitrE^olSn csusarin .bija.ie- 
finitivs ©n ÍM C tjm j  aÍM m  los Oaarpc» 
adonde lesn deitinados, au las míiíM̂ ss 
aondicionei qua loi partcBeQlcintei al de 
fiitf, quedando ¡sm to , reladoMS
ñdadai de aquéllos á fia d© que p,or los 
Jefa® de éstas se puedan cubrir las^bajss 
que por difsrenS©̂  cosoaptos ocúrran en 
©i cupo de filas, sagúa previanen lo® cr- 
tisuios 206 f  2S2 da la L«y.

Esiosrcfiulis, m son déstlnadoi á Cuer
po para cubrir bajas, lo será» en la forma 
que datarmina ©l artículo 317 d© Ee- 
jlameato.

Art. 403. Los Jefes de las Cajas 
imán en liS Oártiilti militaré® dé' los 
redutié pérlenaciéntes al cupo d© ins- 
tmcoióís ©I destino que sa Ies hia dado, si 
rasiden en Fa mfima población, ó se lo 
comunicarán en caso contrapo á ios Al- 
cáidai y ~ Cónsules de España en @! ex
tranjero, para que por eslas Autoridades 
sa anote ©n las c&rlilias, quedando ©bíi« 
gsdos i  comunimr i  los J^fes de las 
Oajifts ©1 cumplimtinto da tal formalidad 
ó las oitisas qui h&h Impsdido liaierlo 
con alguno d$ ellos,

Art. 404. Terminado el destino á 
Cuerpo de los raelutas d@l cupo da ins
trucción, los Jefes de la® C®jai y Cuerpos 
darán conocímlanto á loi Oapítanes ge
nerales de haberse éste ©factuado, remi
tiendo estados de la distribución efectua
da arreglados á ios fomuiarios núme
ros 15 y 16.

LosjQiypílaúés Jiéhéritea Rsgio- 
nes formarán cbn los anteriores estados 
el resumen y lo remitirán al Ministerio 
de la Guerra, al mismo tiempo que dan 
cuenta del resultado del deatino á Cuer
po de dichos reclutas y de las observa- 
clones que ©slimen oportunas,

CAPITULO XVIE
LICENCIAS

Art. 405. Para la concesión de liaen- 
das á los soldados en primera situación 
deservido icUvoy se considerarán con

prefí r̂cB.da, i^rstro de c^da re^impUzo á 
los qm  posean mavor grssdo da instruc
ción ó mejores condiciones ác eosdnota 
y iptiíud para el servicio, con arreg.^o á 
lo preicrito m  el artículo 247 de la Ley. 
En Iguslda^S da eircun stand si obtendrán 
lke.n«iia prime?o los que tengan al í̂gadiss 
excesdones sobrevenida i  qm  hisf a pro- 
bsbiíláadei de que pro^ptre??, y los que 
acreüíén qm  al s^r llamador á filas aten
dían a! sostemmknto d© parientes der- 
validos, dguiéiidosa despula e,l orden da 
antigüedad y edades, d© mayor á menor, 
f  ,figur,â áf> m  fiUlmo término los que 
por su mñlñ conducta hai^a giio ob|eto 
de CQ.rreBtivos.

Art. 403. No podrin disfrutar lícen-» 
ck i temporales.bI los qm  bo
bajan m  instrucción mili-
ttr, sufran recirgo cu el servicio, esíéu 
sujetos á proesedímkntos Judkiiisg y loa 
.prófugos.

Árl. 407= hm  indlvid^iOi del cupo de 
fila® .qu6. oois ¡reteso al

...Oiierpo i  -que fuesoa per mu*
íes deMdsimeiats mí mmo
loa.'.del i!@ ii: î.truccióri qua,gean llamados . 
para cubrir bajs,s áoapiiéa d© M .fecha de 
MncentracióM, s^gEírán en todos l^s li- 
Ci^clamIeBlos:ii;iuerMdéJüi.fia m  ve» 
emplazo, .m®r^htndow.ásu®., .hogsrea  ̂al 
.misino liimpo qu© éttoSi euinao J,o .veri- 
fiqua él memplmo ¡pompíelo,.'aontáadose 
la ánllgü:K¿aá áa servicio p ñ m de^da. 
©l día m  qm m

A4t'408. Eíí k^ oftd Isa® ton Ou^T'
pos quedará B.ota dcttl piablQ,
proviuela y S;íñii ia l domlísiiio d@ cada 
uno de los indtviduGS licesoltdos, f  se 
l@g hará m tm  da mî reĥ i* k  obli- 
.gtaion que tienen de dur á .sus
:J#fe.s'd6 ioíios l€s.§amMoi ia  áomidllo, 
Aátéóio.o áalos de reiidaEoli,l|^n üuan- 
áo la ausencia sea cÍrtíUMJlisid.̂ 1 y-por 
muy. brava tlampo.

. Art, 409/ Loi indivldeos i  qnleBs® s.a 
con cada Ifcaüsm temporil ñ 
hárin ^a Ĵes por ninaiñ úü E^ttdo y
m Im ab-o.Bra-áa oomo
•dí^i'h'^ji.n do.Invertir ©?i ü m  ra-
.sMencits mmpminá^m kp̂  ôc■orjcidos 
por JomEd^s oraíEark® á v^mñ ú e M  ki- 
lémalros-ditóof, ■ , '

El Ímporíe.ida Im-Momfmn 
al h&bsr diario q\i0  ©i individuo

e.íi. segü<i armi
i  qm© perieiif-Zî s, BO auxi
lie ds imar-cha á ios m  tan»
g m m  dad da efeoluu *

Aqu îátS' á quiemas «le í3 < o ^utofi-
zsaiót m a reg;!dk ©e ei ¿j^̂ ra?ifero ha
rán, por ,CiU gula á©l Isttdo los vlaj^i.hag» 
tü'lá froBtara ó puerta d© tmhMmr f  has
ta ello® s© hsAoonarin lo® socorros co- 
rreipondianteg.

Art. 410. Los O^piítnes gme: ak® coa- 
cederán á los máividuo* qnn sirvan en 
el territorio da m  mando lo® permisos 
psra residir en el extraoja’o ü que se re
fiere el artículo 219 da 1® Ley, siempre 
que acrediten, previo infirme da los 
Cónsules, que gu familia llene fijada su 
residenda con earictar p@rmanenta fuera 
del terrStóMéiiStcional ó ejercían ellos en 
el extranjero profesión ó industria con 
fecha anterior á la de su ingreso en filas, 
y que la duración de la licencia quj se 
les coneada es compatibia con la de los 
viajas de ida y regreso al país donde va
yan á residir, haciéndoles saber son de 
su cuenta los viajas para su incorpora
ción á ñifis cuando sean llamados.

De las lieenciss que concedan en vir
tud de esta autorizición darán concoi- 
miento si Ministerio do la Guerra.

Art. 411. Loa soldados que cubran 
destjnoi 4é pláutlUa ep Qqerpos, Qoh-
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roa y dependenoiti que no le nutren di- 
reotamente del reoluttmiento no aerán 
inolufdoa en laa lioenoias temporalea que 
ae otorguen por redueoidn de fuerza en 
loa trea primerea añoa de servicio, j  aer- 
virin en ellos haata que lea oorreaponda 
paaar i  la aegunda situación de aervicio 
activo.

Laa vacantes de eatoa individuoa ae cu* 
brirftn en la forma reglamentaria por 
otroa que, prooedentea del voluntariado 
é del último reemplazo incorporado d 
filaa, hayan terminado au inatrucoión y 
reúnan laa condicionea necesariaa para 
aervirlaa.

Art. 4i2i Siendo conatante amenaza 
para el europeo la fiebre ematúrica 
endémica en el Golfo de Guinea el Go
bernador general queda autorizado para 
ooneeder llcenciai temporalea i  loa indi
viduoa allf aliatadoa que se encuentren 
en el primer año de aervicio activo, y 
temporalea ó ilimitadaa á los que se ha
llen en el aegundo y tercero, aiempre ̂ [ue 
laa condicionea de au salud asi lo exijan. 
Satas licencias serán sin derecho á ha
ber, siendo los gastos de pasaje por cuen
ta de los interesados.

JQl Gobernador general dará conoci
miento al Ministerio de Estado de la po- 
blaoiéo adonde los interesados pasen á 
residir, i  fin de que una vez terminada 
la licencia se disponga por éste el regre
so á la Colonia.

(Gofittofiard.)
—

üN iSTERlO DE HACIENDA

l > l r « e « lé i i  C t e n « r a l d e li T « s o r o  
p ú b lic o  7  O rdenación g e n e r a l  
de P a s o s  del G s ta d o .
Etta Csntro directivo ha acordado qne 

ae abra el pago de la meninalldad co
rriente & las elasea activa», paalvaa y cle
ro qne perciben ana haberea y aaignaclo* 
nea en eata Corte, en laa provlnciaa del 
Reino y Teaorería de la Dlreccidn Gene
ral de la Deuda y Olaaea Paalvaa en loa 
díaa algulentei:

Olaaea páalvas, 18 del corriente mea. 
Aotlvaa y clero, 19 Idem id.
Material, 21 Idem id.

'  Madrid, 12 de Diciembre de 1914,^ 
Eduardo Bddenaa.

O lreee ió n  C teneral de l a  D endd 
j  C la s e s  P a s iv a s ,  

la ts  Direcelón General ha dlapoeslo 
f  no ppr 1» Teiorerla do 1» m iin i, eata-

Uedda en la calle de Atocha, nfimero 15, 
le Tcrlflquen en la próxima aemana, y 
horas deSgnadaa al efecto, loa pagos que 
f eontinuaclón ae expresan, y qne ae oa- 
tragnen loa valorea algnienteai

Dias 16 y 17 de Diciembre,
Pago de créditos de Ultramar del aefia- 

lamiente especial establecido por Real 
orden de 6 Marzo de 1918, facturas pre
sentadas y corrientes de pago en metálico 
y efectos, haata el número 10.061.

Idem de créditos de Ultramar, recoco- 
cldoa por loa Mlniaterloa de la Guerra, 
Marina y eata Dirección General, factu
ras corrientes de metillco, haata el nú
mero 96.200,

D kuiayW.
Pago de créditos de Ultramar, del ae- 

fialamlento especial, en metálico y efec- 
tOB, hasta el número 10.061.

Idem de id. id. del aefialamlento co • 
rrlente, en metálico, haata el número 
96.200.

Idem Id. Id. en efectos, haata al'núme
ro 96.000.

Entrega de hofas de cupones de 1911 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortlzable al 5 por 100, haata el núme
ro 8A87.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 Interior, emisión de SO de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de Igual renta, emlnón de SI de Julio do 
1900, hasta el número 27.019.

Pago de carpetas de conversión de tl- 
tulna de la Deuda exterior, aon arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 ie Mayo y 9 
de Agosto de 1898, hasta ê  número 32.123.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación dé sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 18M, 
hasta el número S.016.

Idem de realduos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tiiable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
ic  S7 de Mano de 1900, hasta el núme
ro 2.4S2.

Pago de conversión de' residuos de la 
Deuda al 4 por 100 Interior hasta el nú
mero 9.985.

Idem de carpetas provislcmales do la 
Deuda amortlzable al 6 por lOO presenta
das para su canje por sus títulos deflnltl- 
TOS, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140,

Entrega de títulos del4 por 100 Interior, 
emisión de 1900 por conversión de otros 
de Igual reuta da las emisiones do 1893, 
1898 y 1899, facturas presentadas y oo- 
jtrientééi basta el número 18.788.

Idem de carpetas provisionales, r^re- 
sentátlvas de títulos de la Deuda amorll< 
sable al 4 por 100 Interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio de 1900, por con
versión de otros de Igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 30, 84 y 55 mlUonés 
de reales, facturas presentadas y ~o- 
rrlentes.

Pago de Intereses de Inscripciones del 
semestre de 1883 y anteriores.

Fago de Intereses de carpetas de toda 
dase de deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos dd 2 por lOO amortlzadoi 
en todos los sorteos, factnru presentada 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte- 
rloi, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega da valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
ccnvendones, renovaciones y canjes.

N  ̂VA. Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deben presentar lis fes 
de vida de los poderdantes oe ; la Teso
rería de este Oéntro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 12 de Diciembre de 1914.-—El 
Director general, Federico C. Bás.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

O l i 'e e e i ó a  G e n n r a l  d e  P r l n e i r G  
•nseüiaius.

No. habiéndose Insertado en la G a c e t a  
DE Ma d r id  en tiempo, oportuno la Real 
orden de 10 de Noviembre último, relati
va á la publicación de los escalafones del 
Magisterio de Primera enseñanza,

Esta Direcelón General ha acordado 
que los plazos Indicados en dicha Real 
orden se cuenten á partir de su publica
ción, para los Maestros de las citegotiu 
que hayan aparecido en el periódico ofi
cial antes de la Inserción de esta orden.

Lo digo á V. S, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid, 12 de Dlólémbre dq 
1914.=EI Director general. Bullón. 
Señores Jefes de las Baoelones a d m in iS ' 

tmtivie do Primera eniefimúi


